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2. CONDICIONES GENERALES PARA AMBOS LOTES. 
 
El material a ofertar será nuevo, de reciente fabricación (con una antigüedad máxima de 24 
meses a la fecha de entrega) y cumplirá las características técnicas que se detallan en el presente 
documento. 

Los bienes objeto de este contrato se habrán producido respetando las normas socio-laborales 
vigentes en España y en la Unión Europea o de la Organización Internacional del Trabajo.  
 
Cuando se indiquen longitudes, pesos o fuerzas, sin marcar intervalos, ni máximos ni mínimos, 
se admitirán las siguientes tolerancias, salvo que expresamente se indique otra cosa:  

+/- 10% si la medida está expresada en milímetros (mm) en este pliego. 

+/- 5% si la medida está expresada en centímetros (cm), pulgadas o en metros (m). 

+/- 5% si la medida está expresada en gramos (gr) o kilogramos (kg) en este pliego. 

+/- 5% para todas las unidades de fuerza, tiempo, caudal y volumen en este pliego. 

+/- 5% para todos los porcentajes. 

 

3. DESCRIPCIÓN Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA AMBOS LOTES. 
 
El conjunto de elementos a suministrar, se consideran indispensables para asegurar la plena 
operatividad y reparación de los cascos de protección individual (EPI categoría III), asignados al 
conjunto del personal operativo del CBCM para la correcta protección multirriesgo de sus 
funciones; en concreto la extinción de incendios y salvamento. 

Cada una de las piezas referenciadas en la cláusula 1 del presente documento dispondrá de las 
características, dimensiones y propiedades necesarias para permitir la completa funcionalidad 
de los cascos según los modelos y marcas disponibles en el CBCM. 
 
4. MARCADO (AMBOS LOTES). 
 
El marcado de las piezas se ajustará a lo establecido en la normativa vigente de aplicación en el 
momento de la adjudicación y como mínimo presentará un etiquetado (en castellano, legible, 
permanente e indeleble) e incluirá como mínimo, que posibilite la identificación de los siguientes 
elementos: 

- Marcado CE. 
- Referencia y denominación de la pieza incluida, de acuerdo a documentación del 

fabricante del casco al que se destina. 
- Talla (si la hubiese). 
- Indicaciones y símbolos para su mantenimiento y limpieza. 
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5. CONSULTAS. 
 
Dado que los materiales a suministrar deben ser compatibles con los equipos utilizados 
actualmente por el CBCM, los licitadores podrán consultar dichos equipos, así como sus 
dimensiones y características técnicas, previa cita a través del correo rrmm@madrid.org, 
durante el plazo de presentación de ofertas. 

Los cascos utilizados actualmente por el CBCM son los siguientes: 

MSA F1, MSA F1SF, MSA F1XF, MSA F2XTREM 

DRAGER HPS7000 y DRAGER HPS3500. 
 

6. EMBALAJE DEL MATERIAL. 
 
Requisitos logísticos para todos los lotes: 

- Los equipos a adquirir se entregarán separados entre sí en diferentes cajas, no pudiendo 
haber en una misma caja dos unidades de distinta naturaleza. 

- En los seis lados de cada caja debe constar de forma clara el nº de expediente del 
contrato, el tipo de equipo que contiene, la cantidad y, en su caso, la talla que 
corresponda. 

- Igualmente, deberá consignarse en el albarán de entrega la distribución de cada uno de 
los elementos por cajas, numerando éstas de forma inequívoca. 

 
Disposiciones relativas al embalaje de todos los lotes: 

- El adjudicatario deberá transportar, descargar y trasladar los elementos hasta las 
dependencias donde deben ser suministrados. El material deberá entregarse en su 
contenedor original de fábrica, sin abrir y con las etiquetas identificativas del nombre 
del fabricante y del producto, junto con su ficha técnica en idioma español. La empresa 
adjudicataria será responsable de aquella documentación aportada que haya sido 
traducida y del contenido de las fichas técnicas. 

- El embalaje cumplirá lo especificado por la Norma UNE 49 452(63). El cartón empleado 
será de la clase “doble-doble”, tipo: 11e. 

- Las cajas irán aseguradas con precinto de material plástico resistente. 
- El material deberá suministrarse obligatoriamente paletizado (paleta y contenedor de 

cartón no recuperables). 
- La carga estará perfectamente alineada formando un paralelepípedo regular, 

debidamente protegida e inmovilizada con cuatro cantoneras angulares protectoras y 
material retráctil y flejes (dos por cada lado). 

- El palé será del tipo europalet (palé europeo), de medias 800 x 1.200 mm., y 
características establecidas por la Norma UNE EN 13698-1:2003. 

- La altura máxima de la carga más palé será de 1.350 mm, y el peso total de cada palé 
con su carga no puede exceder de 500 Kg. 
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7. DESIGNACIÓN DE INTERLOCUTOR CON LA ADMINISTRACIÓN. 

La empresa adjudicataria deberá designar un interlocutor con el que la Administración pueda 
tratar todas las cuestiones o incidencias que surjan durante la vigencia del contrato. Por tanto, 
en el plazo máximo de una semana a partir de que sea suscrito el contrato, la empresa 
adjudicataria remitirá un escrito al responsable del contrato, en el que deberá hacer constar 
expresamente el nombre, apellidos, cargo, teléfono fax y correo electrónico de dicha persona. 

 

 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma. 

 
 
EL JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS EL JEFE DE UNIDAD TÉCNICA LOGÍSTICA 
 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Carlos Pérez Culebras Fdo.: César Izquierdo Hernando 
 
 
 
 VBº. El DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS  
  
 
 
 
 
 Fdo.: Pedro A. Ruiz Escobar 
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